
T E S I S XVII/2007 
 

PENSIÓN DE VIUDEZ U ORFANDAD. PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO Y SUS 
RECURSOS, PROMOVIDOS CONTRA LA MODIFICACIÓN EFECTUADA 
UNILATERALMENTE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SON 
COMPETENTES LOS ÓRGANOS QUE CONOZCAN DE LA MATERIA LABORAL. Cuando 
los beneficiarios de un trabajador pretendan combatir la resolución que suspendió o modificó 
una pensión por viudez u orfandad previamente otorgada, pueden interponer el recurso de 
inconformidad previsto en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social; o bien, acudir ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, como lo establece el artículo 295 del mismo 
ordenamiento. Ahora bien, si por estimar que se actualizan violaciones directas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o alguna otra causa que exima de 
agotar el principio de definitividad, el afectado por la modificación de esos beneficios, 
realizada unilateralmente por el Instituto Mexicano del Seguro Social, promueve el juicio de 
amparo indirecto, el órgano competente para conocer de éste, así como de los recursos que 
en él se interpongan, es un Juzgado de Distrito o, en su caso, un Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia de Trabajo, toda vez que ese acto, a pesar de ser formalmente 
administrativo, afecta una prestación de carácter laboral establecida en favor de los 
beneficiarios de un trabajador asegurado, por riesgo de trabajo, invalidez o muerte. 
 
Competencia 1/2007.- Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, ambos del Segundo Circuito.- 7 
de febrero de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: 
Blanca Lobo Domínguez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del catorce de marzo de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
catorce de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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